
Tiene la palabra la señora Edila Olga Olmedo.

 CIUDAD DEL PLATA: CARENCIAS Y PROGRESOS

EDILA  OLGA  OLMEDO.  Muchas  gracias,  señor 
Presidente.

En  la  noche  de  hoy,  vamos  a  dedicar  estos 
minutos a Ciudad del Plata,  a fin de  mostrar sus 
necesidades y progresos. 

El  Municipio  y  la  Agencia  de  Desarrollo  están 
formando  una  Bolsa  de  Trabajo,  recibiendo 
currículos,  realizando  las  entrevistas  y  así  van 
ubicando personal en las diferentes actividades de 
la zona, sin límite de edad o educación.

En lo referente al tránsito, en este momento está 
funcionando  en  Ciudad  del  Plata  y  Libertad  una 
«Regional  de  Tránsito»,  compuesta  por  12 
inspectores.  En  la  semana  anterior,  se  realizaron 
180  multas  y  se  retiraron  de  circulación  30 
motocicletas.  Todo  esto  denota  la  necesidad  de 
educar a la población acerca de cómo manejarse en 
el tránsito, especialmente con el rápido crecimiento 
poblacional  de  la  zona.  Nos  consta  que  480 
vehículos  de  los  que  están  retenidos  por  la 
Intendencia de San José pertenecían a Ciudad del 
Plata.

Solicito  que  la  versión  taquigráfica  de  mis 
palabras se envíe al Municipio de Ciudad del Plata y 
a los medios de prensa del departamento.

 DESIGNACIÓN  DE  GUARDAPARQUES  PARA 
PLAYA PENINO Y AUTÓDROMO NACIONAL 

En segundo término, señor Presidente, estamos 
reclamando  para  Playa  Penino  y  Autódromo 
Nacional, el nombramiento de guardaparques, si es 
que  aspiramos  que  nuestra  zona  sea  un  polo  de 
desarrollo turístico.

La reserva ecológica de Playa Penino debe ser 
cuidada  y  mantenida  por  personal  especializado, 
como  se  hace  en  Montevideo  y  Canelones,  por 
ejemplo, cuidando los humedales del Santa Lucía.

El  no  cuidado  de  un  lugar  especial  como  el 
nuestro,  con  más  de  120  especies  de  pájaros  y 
animales,  puede  traer  como  consecuencia  la 
pérdida  de  desarrollo  turístico   –y  estamos  a  20 
minutos de Montevideo–  y de la concurrencia  de 
admiradores  de  los  pájaros  que  vienen  a  visitar 
nuestro país.

Hemos  averiguado,  con  el  señor  Jefe  de 
Bomberos, Mario Juan, que en el verano pasado se 
quemaron 110 hectáreas de monte y ello provocó la 
destrucción de especies, nidos y aves, que vienen 
de largas distancias a reproducirse en nuestra zona, 
además del monte autóctono.

Solicito  que  la  versión  taquigráfica  de  mis 
palabras se envíe al  Ejecutivo Departamental  y al 
Asesor  de  Turismo,  a  la  Comisión  de  Turismo  y 
Deportes de esta Junta, al Municipio de Ciudad del 
Plata y a la prensa departamental.

 CARENCIA DE FUNCIONARIOS EN EL MUNICIPIO 
DE CIUDAD DEL PLATA

En  tercer  lugar,  señor  Presidente,  queremos 
referirnos  a  que  nuestro  Municipio  consta  de  22 
personas,  que  son  totalmente  insuficientes  para 
atender las necesidades de una ciudad de 45.000 
habitantes,  teniendo a su  cargo  la  recolección  de 
residuos, cementerio, alumbrado  –y  este último en 
este momento tercerizado–, etcétera. 

Solicito  que  la  versión  taquigráfica  de  mis 

palabras  se  envíe  al  Ejecutivo  Departamental,  al 
Municipio  de  Ciudad  del  Plata  y  a  la  prensa 
departamental.

 SOLIDARIDAD  CON  LA  PROFESORA  LAURA 
MARCHALES 

En  otro  orden  de  cosas,  señor  Presidente, 
queremos  enviar  un  saludo  solidario  a  la  señora 
Directora  del  Liceo  de  Villa  Rodríguez,  Profesora 
Laura  Marchales,  brutalmente  agredida  por  otro 
funcionario  de  Secundaria.  Con  esto,   seguimos 
demostrando  la  ineficiencia  que  ha  generado  la 
burocracia  en  nuestro  país,  permitiendo  que  una 
persona con antecedentes de violencia trabaje junto 
a jóvenes que se supone estamos educando.

Solicito  que  la  versión  taquigráfica  de  mis 
palabras se envíe a la Profesora Laura Marchales y 
a  las  autoridades  nacionales  de  Educación 
Secundaria.

 CARENCIAS  DE  PERSONAL  EN  CENTROS  DE 
SALUD

Por  último,  señor  Presidente,  queremos 
expresar,  en cuanto a  ASSE –Administración de los 
Servicios de Salud del Estado–    y el subcentro de 
salud,  que  si  bien   están  funcionando  bien, 
presentan  serias  carencias  de  personal  y  un 
ejemplo de ello es el hecho de que la farmacia del 
policlínico  del  kilómetro  32,  estuvo  cerrada  por 
carecer de funcionario especializado para tal tarea.

Este  hecho  se  podría  prever  y  solicitar  la 
presencia del funcionario con la debida anticipación, 
para no perjudicar a los usuarios. 

Solicito  que  la  versión  taquigráfica  de  mis 
palabras  se  envíe  a  los  medios  de  difusión 
departamental, al Municipio de Ciudad del Plata y a 
las  autoridades  de  ASSE, departamentales  y 
nacionales.

Muchas gracias  y buenas noches.

SEÑOR  PRESIDENTE. Se  dará  trámite  a  lo 
solicitado por la señora Edila.


